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El uso del uniforme es obligatorio para todos los estudiantes del establecimiento. 

 

El uniforme oficial para damas:  

• Falda institucional (se sugiere que el largo de la falta sea a la altura de la rodilla), 

polera blanca institucional, chaleco o sweater color gris o azul marino (de un solo 

color), zapatos negros, zapatillas completamente negras sin aplicaciones de colores. 
 

El uniforme oficial para varones: 

• Pantalón gris (el uso a la cintura), polera blanca institucional, chaleco o sweater 

color gris o azul marino (de un solo color), zapatos negros, zapatillas completamente 

negras sin aplicaciones de colores. 

 

En los días de frío, puede utilizarse polerón oscuro (de un solo color), y gorro de lana azul 

marino. 

 

El uniforme para educación física: 

• Buzo oficial del colegio, polera blanca y zapatillas. Es importante señalar que el 

profesor de educación física está facultado para evaluar la presentación según 

rúbrica o tabla de cotejo. 

 

Uniforme para cursos técnicos profesionales:  

• El uso de vestimenta y utensilios especializados dependiendo de la especialidad; 

para contabilidad y párvulo el delantal asignado y en el caso de electricidad el uso de 

overol, lentes y casco. 

 

*El jockey no es parte del uniforme, no puede ser utilizado al interior del 

establecimiento. 


